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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.  
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03360/INFOEM/IP/RR/2025, 03361/INFOEM/IP/RR/2025 y 03363/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por persona que no señala nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas diecisiete y veintitrés de febrero  de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través de Plataforma Nacional de Transparencia, en ese entonces, interconectada con el SAIMEX Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00204/SF/IP/2025, 00222/SF/IP/2025 y 00223/SF/IP/2025, las ultimas de las mencionadas se tiene por presentada al día hábil siguiente (veinticuatro de febrero), de conformidad al calendario oficial de labores, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk199949814]00204/SF/IP/2025 
“1. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado entre el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 2. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado entre el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 3. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 4. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 5. Proporcione TODAS las cuentas bancarias, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas bancarias, así como los montos económicos de cada cuenta que tenga a su favor el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 5. Proporcione TODAS las de cuenta de cheques, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos de cada cuenta de cheques, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas de cheques, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas de queches, así como los montos económicos de cada cuenta de cheques que tenga a su favor el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 6. Proporcione los estados de cuenta de TODAS las cuenta bancaria que tenga a su favor el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor. 7. Proporcione los estados de cuenta TODAS las cuentas de cheques que tenga a su favor el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor que tenga las cuentas.” (Sic)

00222/SF/IP/2025 
“1. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado entre la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 2. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 3. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 4. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 5. Proporcione TODAS las cuentas bancarias, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas bancarias especificando cuales son las cuentas de Recursos Federales o del Ramo 33, así como los montos económicos de cada cuenta que tenga a su favor el Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 5. Proporcione TODAS las de cuenta de cheques, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos de cada cuenta de cheques, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas de cheques, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas de queches especificando cuales son las cuentas de Recursos Federales o del Ramo 33, así como los montos económicos de cada cuenta de cheques que tenga a su favor la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 6. Proporcione los estados de cuenta de TODAS las cuenta bancaria que tenga a su favor la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor. 7. Proporcione los estados de cuenta TODAS las cuentas de cheques que tenga a su favor el Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que deriven los estados de cuenta y saldos en pesos mexicanos.” (Sic)

00223/SF/IP/2025 
“1. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado entre la Secretaria de Movilidad del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 2. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado la Secretaria de Movilidad del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 3. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre la Secretaria de Movilidad del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 4. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre la Secretaria Movilidad del Gobierno del Estado de México y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 5. Proporcione TODAS las cuentas bancarias, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas bancarias especificando cuales son las cuentas de Recursos Federales o del Ramo 33, así como los montos económicos de cada cuenta que tenga a su favor el Secretaria de Movilidad del Estado de México en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 5. Proporcione TODAS las de cuenta de cheques, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos de cada cuenta de cheques, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas de cheques, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas de queches especificando cuales son las cuentas de Recursos Federales o del Ramo 33, así como los montos económicos de cada cuenta de cheques que tenga a su favor la Secretaria de Movilidad del Estado de México en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 6. Proporcione los estados de cuenta de TODAS las cuenta bancaria que tenga a su favor la Secretaria de Movilidad del Estado de México con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor. 7. Proporcione los estados de cuenta TODAS las cuentas de cheques que tenga a su favor el Secretaria de Movilidad del Estado de México con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor que tenga las cuentas.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y copias simples, en los tres casos. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas once y trece de marzo de la anualidad actuante, el Titular de la Unidad de Transparencia realizo los turnos de solicitudes a los servidores públicos habilitados que consideró competentes para atenderlas.
Por lo que en fechas once y trece de marzo de la anualidad actuante, El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, resultando de nuestro interés lo siguiente:
[bookmark: _Hlk202126370]00204/SF/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00204/SF/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0479/2025, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic en Economía David Arturo Gómez Becerril” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivos adjuntos a su respuesta “00204 SUBSE TESORERIA.pdf” y “00204 SOLICITANTE.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

00222/SF/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00222/SF/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0569/2025, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic en Economía David Arturo Gómez Becerril” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “00222 SUBSE TESORERIA.pdf” y “00222 SOLICITANTE.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente. 

00223/SF/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00223/SF/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0570/2025, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic en Economía David Arturo Gómez Becerril” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “00223 SUBSE TESORERIA.pdf” y “00223 SOLICITANTE.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 03360/INFOEM/IP/RR/2025, 03361/INFOEM/IP/RR/2025 y 03363/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
03360/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“La respuesta a solicitud registrada con el número de folio 00204/SF/IP/2025 hecha por la Secretaria de Finanzas, en fecha 26 febrero 2025.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“La Secretaria de Finanzas no proporciono la solicitud de información de la manera que fue solicitada diciendo que es inexistente, lo cual viola mi derecho humano a la información, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, siendo esta actuación evidencia de esta violación, la cual se utilizara como prueba conducente en el momento procesal oportuno, y siendo que su respuesta es que se entregue es información incompleta y no corresponda a los termino solicitados siendo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la la información solicitada es de acceso publico y el Ayuntamiento de Huixquilucan tiene la obligación constitucional de proporcionarla de forma clara y exacta, esto con fundamento en los artículos 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México así como los artículos 1, 2, 23, 24, 70, 71al 81 de LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y con fundamento en las leyes que cito es procedente el presente medio de defensa para hacer valer los derechos humanos que fueron violados por el Ayuntamiento de Huixquilucan.” (Sic) 

03361/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“La respuesta a solicitud registrada con el número de folio 00222/SF/IP/2025 hecha por la Secretaria de Finanzas, en fecha 26 febrero 2025” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“la Secretaria de Finanzas no proporciono la solicitud de información de la manera que fue solicitada, lo cual viola mi derecho humano a la información, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que si tiene en su poder la información que se pide de la Secretaria de Transporte de Gobierno del Estado de Mexico, siendo esta actuación evidencia de esta violación, la cual se utilizara como prueba conducente en el momento procesal oportuno, y siendo que su respuesta es que se entregue es información incompleta y no corresponda a los termino solicitados siendo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la la información solicitada es de acceso publico y el Ayuntamiento de Huixquilucan tiene la obligación constitucional de proporcionarla de forma clara y exacta, esto con fundamento en los artículos 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México así como los artículos 1, 2, 23, 24, 70, 71al 81 de LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y con fundamento en las leyes que cito es procedente el presente medio de defensa para hacer valer los derechos humanos que fueron violados por el Ayuntamiento de Huixquilucan.” (Sic) 

03363/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“La respuesta a solicitud registrada con el número de folio 00223/SF/IP/2025 hecha por la Secretaria de Finanzas.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“La secretaria de finanzas no proporciono la solicitud de información de la manera que fue solicitada, lo cual viola mi derecho humano a la información, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que si cuenta con esa información de la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México, siendo esta actuación evidencia de esta violación, la cual se utilizara como prueba conducente en el momento procesal oportuno, y siendo que su respuesta es que se entregue es información incompleta y no corresponda a los termino solicitados siendo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la la información solicitada es de acceso publico y el Ayuntamiento de Huixquilucan tiene la obligación constitucional de proporcionarla de forma clara y exacta, esto con fundamento en los artículos 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México así como los artículos 1, 2, 23, 24, 70, 71al 81 de LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y con fundamento en las leyes que cito es procedente el presente medio de defensa para hacer valer los derechos humanos que fueron violados” (Sic)  

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico al Comisionados José Martínez Vilchis, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veinticuatro, veinticinco y veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente en la Décima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el dos de abril de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación de los recursos de revisión, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte en los expedientes electrónicos El Sujeto Obligado hace llegar sus respectivos informes justificados el primero de abril de la anualidad actuante; para el medio de impugnación 03360/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “RR 03360- 2025 INFORME JUSTIFICADO.pdf” y “RR 03360-2025 SUBSE TESORERIA.pdf” que corresponden al informe justificado y anexo, en el recurso de revisión 03361/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “RR 03361-025 SUBSE TESORERIA.pdf” y “03361- 2025 INFORME JUSTIFICADO.pdf”, en el mismo orden que el anterior, y finalmente para el medio de impugnación 03362/INFOEM/IP/RR/2025 con los análogos “	RR 03363- 2025 SUBSE TESORERIA.pdf” y “RR 03363-2025 INFORME JUSTIFICADO.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente mediante proveído de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno. 
Por la parte del Recurrente, en todos los recursos de revisión adjunta documento en Word y hace la manifestación de igual manera en el apartado del SAIMEX que el Sujeto Obligado posee la información.
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido, en fecha siete de julio del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio orientador 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de lo solicitado, lo respondido y los agravios presentados por el Recurrente, así como la información presentada en informe justificado y las manifestaciones vertidas por el Recurrente.

De las solicitudes de información, se desprende que el particular desea tener, objetivamente acceso a la siguiente información:
a) del Ayuntamiento de Huixquilican
1. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado entre y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
2. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado entre y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
3. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
4. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado entre y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
5. Proporcione TODAS las cuentas bancarias, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas bancarias, así como los montos económicos de cada cuenta que tenga a su favor en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 
6. Proporcione TODAS las de cuenta de cheques, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos de cada cuenta de cheques, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas de cheques, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas de queches, así como los montos económicos de cada cuenta de cheques que tenga a su favor en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 
7. Proporcione los estados de cuenta de TODAS las cuenta bancaria que tenga a su favor con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor. 
8. Proporcione los estados de cuenta TODAS las cuentas de cheques que tenga a su favor con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor que tenga las cuentas.

b) De la Secretaría de Movilidad y de la Secretaría del Transporte del Gobierno del Estado de México:

1. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
2. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos de apertura de cuenta bancaria que se hayan celebrado y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
3. Proporcione los números de TODOS los contratos de apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
4. Proporcione de forma íntegra en copia o fotografía fiel inalterada de TODOS los contratos apertura de cuenta de cheques que se hayan celebrado y cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODOS los contratos están vigentes. 
5. Proporcione TODAS las cuentas bancarias, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas bancarias especificando cuales son las cuentas de Recursos Federales o del Ramo 33, así como los montos económicos de cada cuenta que tenga a su favor en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 
6. Proporcione TODAS las de cuenta de cheques, los saldos actuales expresados en pesos mexicanos de cada cuenta de cheques, el nombre o denominación de la institución bancaria o financiera la cual este a cargo de esas cuentas de cheques, el nombre, objeto, fin o denominación que tenga cada cuenta para identificarla y diferenciarlas de otras cuentas de queches especificando cuales son las cuentas de Recursos Federales o del Ramo 33, así como los montos económicos de cada cuenta de cheques que tenga a su favor en cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles de TODAS las cuentas están vigentes. 
7. Proporcione los estados de cuenta de TODAS las cuenta bancaria que tenga a su favor con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 17 de febrero de 2025, especificando puntualmente cuáles, sin ningún tipo de censura u omisión la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que describen los estados de cuenta y los saldos vigentes a su favor. 
8. Proporcione los estados de cuenta TODAS las cuentas de cheques que tenga a su favor con cualquier instituciones bancarias o financiera, a partir del año 2020 a la actualidad 23 de febrero de 2025, especificando la fecha del estado de cuenta, el nombre o denominación o razón social del propietario, RFC del propietario, las cuentas bancarias de las que deriven los estados de cuenta y saldos en pesos mexicanos.


Solicitudes a las cuales el Sujeto Obligado en referencia a la solicitud 00204/SF/IP/2025 contesta con:
[bookmark: _Hlk202131386]
a. 00204 SOLICITANTE.pdf. Oficio número 20700004S/UT-0479/2025, de fecha 04 de marzo de 2025, emitido por el Encargado de la UIPPE de la Secretaría de Finanzas y dirigido al solicitante, en el cual manifiesta que se sirva encontrar en los archivos adjuntos el oficio número 20705000000000L/057/2025 emitido por el Subsecretario de Tesorería en el que se detalla lo referente a su solicitud de mérito. 
b. 00204 SUBSE TESORERIA.pdf. Oficio número 20705000000000L/057/2025, de fecha 26 de febrero de 2025, en el cual el subsecretario de Tesorería informa que mediante similar 207005001000000S/068/2025, se solicitó a la Dirección General de Tesorería remitir la información solicitada, por lo que mediante oficio 207051A00000000/154/2025, la Directora General de Tesorería informa que después de la búsqueda exhaustiva en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno, adscrita a la Dirección General de Tesorería de esta Subsecretaría, en el período de enero de  020 al 17 de febrero de 2025; pudiendo constatar que no se cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias que hayan celebrado entre el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN y el ESTADO DE MÉXICO durante los años referidos, por lo que no se cuentan con contratos de apertura de cuenta bancaria, ni contratos de apertura de cuenta de cheques, ni con ningún  estado de cuenta, así como  el saldo en cuentas correspondientes al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN.
c. Oficio 207051A00000000/154/2025 emitido por la Directora General de Tesorería que se realizó una búsqueda exhaustiva en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno adscrita a esta Dirección General, el cual comprende el período de enero de 2020 al 17 de febrero de 2025; pudiendo constatar que no se cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias que hayan celebrado entre el H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN y el ESTADO DE MÉXICO durante esos años. Por lo que no se encontraron contratos de apertura de cuenta bancaria ni-contratos de apertura de cuenta de cheques y no se cuenta con ningún estado de cuenta ni se conoce ningún saldo en cuentas correspondientes al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN.

 
En lo que corresponde a la solicitud 00222/SF/IP/2025 contesta con:
a. 00222 SOLICITANTE.pdf. Oficio número 20700004S/UT-0569/2025, de fecha 12 de marzo de 2025, emitido por el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y dirigido al solicitante, en el cual manifiesta que se sirva encontrar en los archivos adjuntos el oficio número 20705000000000L/077/2025 emitido por el Subsecretario de Tesorería en el que se detalla lo referente a su solicitud de mérito. 
b. 00222 SUBSE TESORERIA.pdf. Oficio número 20705000000000L/077/2025, de fecha 10 de marzo de 2025, en el cual el subsecretario de Tesorería informa que mediante similar 207005001000000S/089/2025, se solicitó a la Dirección General de Tesorería remitir la información solicitada, por lo que mediante oficio 207051A00000000/184/2025, la Directora General de Tesorería informa que después de la búsqueda exhaustiva en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno, adscrita a la Dirección General de Tesorería de esta Subsecretaría, en el período de enero de 2020 al 23 de febrero de 2025; pudiendo constatar que no se cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias que hayan celebrado entre  la Secretaría de Transporte del Gobierno del Estado de México Estado de México con Institución bancaria, durante los años referidos, por lo que no se cuentan con contratos de apertura de cuenta bancaria, ni contratos de apertura de cuenta de cheques, ni con ningún estado de cuenta, así como el saldo en cuentas correspondientes a la Secretaría de Transporte del Gobierno del Estado de México, (se anexa oficio para pronta referencia).
c. Oficio 207051A00000000/184/2025 emitido por la Directora General de Tesorería que se realizó una búsqueda exhaustiva en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno adscrita a esta Dirección General, el cual comprende el período de enero de 2020 al 23 de febrero de 2025; pudiendo constatar que no se cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias que hayan celebrado entre la Secretaría DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y NINGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA durante esos años. Por lo que no se encontraron contratos de apertura de cuenta bancaria ni contratos de apertura de cuenta de cheques y no se cuenta con ningún estado de cuenta ni se conoce ningún saldo en cuentas correspondientes a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

Finalmente, para la solicitud 00223/SF/IP/2025 contesta con:
a. 00223 SOLICITANTE.pdf. Oficio número 20700004S/UT-0570/2025, de fecha 12 de marzo de 2025, emitido por el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y dirigido al solicitante, en el cual manifiesta que se sirva encontrar en los archivos adjuntos el oficio número 20705000000000L/078/2025 emitido por el Subsecretario de Tesorería en el que se detalla lo referente a su solicitud de mérito. 
b. 00223 SUBSE TESORERIA.pdf. Oficio número 20705000000000L/078/2025, de fecha 10 de marzo de 2025, en el cual el subsecretario de Tesorería informa que mediante similar 207005001000000S/090/2025, se solicitó a la Dirección General de Tesorería remitir la información solicitada, por lo que mediante oficio 207051A00000000/185/2025, la Directora General de Tesorería informa que después de la búsqueda exhaustiva en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno, adscrita a la Dirección General de Tesorería de esta Subsecretaría, en el período de enero de 2020 al 23 de febrero de 2025; pudiendo constatar que no se cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias que hayan celebrado entre  la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México Estado de México con Institución bancaria, durante los años referidos, por lo que no se cuentan con contratos de apertura de cuenta bancaria, ni contratos de apertura de cuenta de cheques, ni con ningún estado de cuenta, así como el saldo en cuentas correspondientes a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, (se anexa oficio para pronta referencia).
c. Oficio 207051A00000000/185/2025 emitido por la Directora General de Tesorería que se realizó una búsqueda exhaustiva en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno adscrita a esta Dirección General, el cual comprende el período de enero de 2020 al 23 de febrero de 2025; pudiendo constatar que no se cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias que hayan celebrado entre la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y NINGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA durante esos años. Por lo que no se encontraron contratos de apertura de cuenta bancaria ni contratos de apertura de cuenta de cheques y no se cuenta con ningún estado de cuenta ni se conoce ningún saldo en cuentas correspondientes a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.
(énfasis añadido)
Inconforme con las respuestas proporcionadas, el Recurrente interpone sus recursos de revisión en los que señala como razones de inconformidad lo siguiente. 
 03360/INFOEM/IP/RR/2025
Razones o motivos de la inconformidad: 
“La Secretaria de Finanzas no proporciono la solicitud de información de la manera que fue solicitada diciendo que es inexistente, lo cual viola mi derecho humano a la información, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, siendo esta actuación evidencia de esta violación, la cual se utilizara como prueba conducente en el momento procesal oportuno, y siendo que su respuesta es que se entregue es información incompleta y no corresponda a los termino solicitados siendo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la la información solicitada es de acceso publico y el Ayuntamiento de Huixquilucan tiene la obligación constitucional de proporcionarla de forma clara y exacta, esto con fundamento en los artículos 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México así como los artículos 1, 2, 23, 24, 70, 71al 81 de LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y con fundamento en las leyes que cito es procedente el presente medio de defensa para hacer valer los derechos humanos que fueron violados por el Ayuntamiento de Huixquilucan.” (Sic) 

03361/INFOEM/IP/RR/2025
Razones o motivos de la inconformidad: 
“la Secretaria de Finanzas no proporciono la solicitud de información de la manera que fue solicitada, lo cual viola mi derecho humano a la información, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que si tiene en su poder la información que se pide de la Secretaria de Transporte de Gobierno del Estado de Mexico, siendo esta actuación evidencia de esta violación, la cual se utilizara como prueba conducente en el momento procesal oportuno, y siendo que su respuesta es que se entregue es información incompleta y no corresponda a los termino solicitados siendo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la la información solicitada es de acceso publico y el Ayuntamiento de Huixquilucan tiene la obligación constitucional de proporcionarla de forma clara y exacta, esto con fundamento en los artículos 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México así como los artículos 1, 2, 23, 24, 70, 71al 81 de LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y con fundamento en las leyes que cito es procedente el presente medio de defensa para hacer valer los derechos humanos que fueron violados por el Ayuntamiento de Huixquilucan.” (Sic) 
03363/INFOEM/IP/RR/2025
Razones o motivos de la inconformidad: 
“La secretaria de finanzas no proporciono la solicitud de información de la manera que fue solicitada, lo cual viola mi derecho humano a la información, reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que si cuenta con esa información de la Secretaria de Transporte del Gobierno del Estado de México, siendo esta actuación evidencia de esta violación, la cual se utilizara como prueba conducente en el momento procesal oportuno, y siendo que su respuesta es que se entregue es información incompleta y no corresponda a los termino solicitados siendo que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la la información solicitada es de acceso publico y el Ayuntamiento de Huixquilucan tiene la obligación constitucional de proporcionarla de forma clara y exacta, esto con fundamento en los artículos 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México así como los artículos 1, 2, 23, 24, 70, 71al 81 de LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y con fundamento en las leyes que cito es procedente el presente medio de defensa para hacer valer los derechos humanos que fueron violados.” (Sic) 
(énfasis añadido)
En general se puede decir que el sustento de procedencia a los recurso de revisión se encuentra en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 

Durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado presenta diversos archivos, los cuales para el medio de impugnación 03360/INFOEM/IP/RR/2025 constan de:

1. Oficio sin folio emitido por el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que corresponde al informe justificado, en el cual manifiesta que el Sujeto Obligado, en síntesis, se encuentra ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
2. Oficio no, 2070500100000S/149/2025, emitido por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y Servidora Pública habilitada suplente, en el que argumenta que la Subsecretaría de Tesorería proporcionó respuesta a la solicitud de información, reitera que no existió en ningún momento negativa a la entrega de información por parte del Sujeto Obligado ya que se realizó la búsqueda en el Catálogo de Cuentas Bancarias que corresponde a la Caja General de Gobierno.
Reconoce que la Unidad Administrativa cuenta con facultades para conocer la información motivo de la solicitud, y se constató que no hay antecedentes de algún contrato de apertura de cuentas bancarias del Ayuntamiento de Huixquilucan en el periodo de búsqueda. 
Finalmente solicita se sobresea el recurso de revisión.
3. Oficio número 207051A00000000/228/2025,emitido por la Directora General de Tesorería, en el cual ratifica la respuesta inicial. Particularmente reitera no contar con la información solicitada de cada punto de la solicitud, matizado que las cuentas de apertura son responsabilidad del Sujeto Obligado del que se requiere la información.

En el medio de impugnación 03361/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado manifiesta lo siguiente:
1. Oficio sin folio emitido por el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que corresponde al informe justificado, en el cual manifiesta que el recurrente refiere circunstancias no descritas previamente en la solicitud de información, asimismo que el Sujeto Obligado, se encuentra ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
2. Oficio número 2070500100000S/150/2025, emitido por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y Servidora Pública Habilitada suplente, que argumenta que la Subsecretaría de Tesorería proporcionó respuesta a la solicitud de información, reitera que no existió en ningún momento negativa a la entrega de información por parte del Sujeto Obligado ya que se realizó la búsqueda en el Catálogo de Cuentas Bancarias que corresponde a la Caja General de Gobierno.
Reconoce que la Unidad Administrativa cuenta con facultades para conocer la información motivo de la solicitud, y se constató que no hay antecedentes de algún contrato de apertura de cuentas bancarias de la Secretaría de Transporte en el periodo de búsqueda.  Aunado que agrega un cuadro con la descripción de lo solicitado y lo respondido.
Finalmente ratifica la respuesta inicial y solicita se confirme el recurso de revisión.
3. Oficio 207051A000000/229/2025, emitido por la Directora General de Tesorería en el que ratifica la respuesta inicial y especifica respecto de cada punto de la solicitud que no cuenta con la información solicitada, ya que es responsabilidad exclusiva de cada unidad ejecutora del gasto.
Puntualiza que todas las unidades ejecutoras del gasto manejan cuentas propias, las cuales no se manejan a través de la Dirección General, ni de las áreas que dependen de ella, por lo que son responsabilidad de cada unidad ejecutora. 

En el medio de impugnación 03363/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado manifiesta lo siguiente:
1. Oficio sin folio emitido por el Encargado de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que corresponde al informe justificado, en el cual manifiesta que el recurrente refiere circunstancias no descritas previamente en la solicitud de información, asimismo que el Sujeto Obligado, se encuentra ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
2. Oficio número 2070500100000S/151/2025, emitido por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y Servidora Pública Habilitada suplente, que argumenta que la Subsecretaría de Tesorería proporcionó respuesta a la solicitud de información, reitera que no existió en ningún momento negativa a la entrega de información por parte del Sujeto Obligado ya que se realizó la búsqueda en el Catálogo de Cuentas Bancarias que corresponde a la Caja General de Gobierno.
Reconoce que la Unidad Administrativa cuenta con facultades para conocer la información motivo de la solicitud, y se constató que no hay antecedentes de algún contrato de apertura de cuentas bancarias de la Secretaría de Movilidad en el periodo de búsqueda.  Aunado que agrega un cuadro con la descripción de lo solicitado y lo respondido.
Finalmente ratifica la respuesta inicial y solicita se confirme el recurso de revisión.
3. Oficio 207051A000000/230/2025, emitido por la Directora General de Tesorería en el que ratifica la respuesta inicial y especifica respecto de cada punto de la solicitud que no cuenta con la información solicitada, ya que es responsabilidad exclusiva de cada unidad ejecutora del gasto.
Puntualiza que todas las unidades ejecutoras del gasto manejan cuentas propias, las cuales no se manejan a través de la Dirección General, ni de las áreas que dependen de ella, por lo que son responsabilidad de cada unidad ejecutora. 

De la respuesta e informe justificado es posible desprender que fueron emitidos pronunciamientos de los servidores públicos habilitados de la Jefa de Apoyo Técnico Financiero y de la Directora General de Tesorería y Subsecretario de Tesorería, resaltando nuestro interes la proporcionada por la Directora General de Tesorería, quien tiene atribuciones para registrar en la caja general de Gobierno, los ingresos egresos e inversiones de las distintas cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México.

Artículo 28.- Quedan adscritas a la Subsecretaría de Tesorería:
I. Dirección General de Tesorería, y
II. Dirección General de Crédito.

Artículo 29. Corresponde a la Dirección General de Tesorería:
I. Verificar la debida aplicación de los fondos y valores de carácter estatal, que con cargo al presupuesto de egresos le correspondan al Gobierno del Estado de México, que sean debidamente administrados en las cuentas que maneja la Caja General de Gobierno;
II. Registrar, a través de la Caja General de Gobierno, los ingresos, egresos e inversiones de las distintas cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México;
III. Determinar el flujo de efectivo para el pago del gasto público, de acuerdo con la disponibilidad de recursos existentes;
IV. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Tesorería, la programación de pagos, de los compromisos de carácter estatal, con referencia al inventario de cuentas por pagar y a la disponibilidad de recursos;
V. Programar los pagos autorizados por las dependencias, entidades públicas y unidades ejecutoras del gasto, con cargo al presupuesto de egresos y de acuerdo con la disponibilidad financiera, que conforme a la ley y demás disposiciones aplicables, deba efectuar el Ejecutivo del Estado, a través de la Caja General de Gobierno;

En ese sentido su respuesta, manifiesta que de la búsqueda en el catálogo de cuentas bancarias de la Caja General de Gobierno no cuenta con antecedentes de ningún contrato de apertura de cuentas bancarias entre el Ayuntamiento de Huixquilucan y el Estado de México, por lo que se desprende la no localización de contratos de apertura de cuenta bancaria, ni de cuenta de cheques, no cuenta con estados de cuenta, ni saldos de cuentas. 

Situación que es reafirmada en informe justificado, y mas aun cobra relevancia lo establecido en la fracción segunda, primer párrafo y cuarta del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, referido por el propio Sujeto Obligado, que establece:
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

Lo anterior implica que al tratarse de información requerida de un Municipio, la Secretaría de Finanzas no tiene injerencia, por tener aquellos personalidad jurídica y manejar su patromonio y hacienda con autonomía.

En ese sentido, el municipio, de conformidad al artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se constituye como la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado libre de injerencias de autoridades intermedias entre éste y el gobierno del Estado.

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia

Bajo esta premisa, se parte que la información requerida en la solicitud 00204/SF/IP/2025, es del Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, que además de tener competencia distinta a la Secretaría de Finanzas, constituye en materia de transparencia y de la protección de los derechos humanos de acceso a la información pública y protección de datos personales, Sujeto Obligado destino del ente al cual se acude para solicitar información.
Por lo que al requerir información de naturaleza bancaria y financiera es menester presentarla ante el Sujeto Obligado que corresponda, que en este caso tocante al Municipio de Huixquilucan.

Para ello se inserta fragmento del Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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En ese sentido, la Ley Orgánica municipal establece administrar la hacienda pública, presentar informes de situación financiera contable, diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos, participar en la elaboración de Convenios Fiscales y ejercer sus atribuciones, entre otras.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le
correspondan en el ámbito de su competencia;

Dado lo anterior, la respuesta de la Secretaría de Fianzas tiene validez total al manifestar que la información solicitada no se encuentra (contratos de apertura de cuenta bancaria, ni de cheques, menos con estados de cuenta y saldos).

Con base a lo anterior, se llega a la convicción que se confirma la respuesta proporcionada por la Directora General de Tesorería en la solicitud de información 00204/SF/IP/2025.  

La misma área en comento, respondió las dos solicitudes restantes (referentes a Secretarias de Transporte y de Movilidad del Estado de México) 00222/SF/IP/2025 y 00223/SF/IP/2025.
Manifestando, para ambos casos que de la búsqueda exhaustiva en la Caja General de Gobierno, no se cuentan con antecedentes de contratos de apertura de cuenta bancaria ni de apertura de cuentas de cheques, ni ningún estado de cuenta, ni saldos en cuentas. 

Respuestas que ratifica e incluso aumenta la argumentación en el informe justificado al señalar que las unidades ejecutoras del gasto son quienes manejan sus cuentas propias.

Y adicionalmente señala al artículo 336, segundo párrafo, del Código Financiero del Estado de México, el cual establece la obligación de las dependencias y entidades públicas de contar con una cuenta bancaria registrada en la Dirección General de Tesorería salvo que requieran cuentas bancarias específicas. 

Artículo 336.- Para la disposición de los recursos financieros, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán requisitar la orden de pago respectiva, especificando que la modalidad de liquidación será preferentemente mediante transferencia electrónica vía Sistema de Pagos Electrónicos Interbancaria, o cheque cuando no haya disponibilidad de servicios bancarios.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas, contarán con una cuenta bancaria registrada en la Dirección General de Tesorería, salvo en aquellos casos que se requiera de cuentas bancarias específicas, de conformidad con los requisitos establecidos por la normativa aplicable y, en su caso, la reglamentación que al efecto emita la Secretaría.


Constituyendo así hechos negativos y por otra la responsabilidad propia de los Sujetos Obligados para administrar, generar y poseer su propia información.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
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Esta última señalada, operando a favor del particular, la suplencia de la queja contenida en el artículo 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Por lo que resulta necesario retomar que las obligaciones genéricas de cada Sujeto Obligado corresponden al mismo, y en este caso de la información financiera del Sujeto Obligado, los contratos o convenios celebrados.

De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Por lo anteriormente expuesto, se está en la convicción de confirmar las respuestas emitidas a las solicitudes de información números 00222/SF/IP/2025 y 00223/SF/IP/2025.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al informar que lo requerido no es documentación pública generada, administrada o que esté en posesión de Sujetos Obligados diversos, y al no existir obligación en materia de transparencia que lo constriña a poseer o generar dichos documentales, como se estipuló anteriormente, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a la solicitudes de información pública 00204/SF/IP/2025, 00222/SF/IP/2025 y 00223/SF/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00204/SF/IP/2025, 00222/SF/IP/2025 y 00223/SF/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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